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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00733 – 00

Rechácese  por  extemporánea  la  impugnación  formulada  contra  el  auto  del
03/09/2021 (pdf 06) remitida desde la dirección electrónica que tiene inscrita el
apoderado judicial de la solicitante en el registro profesional  (pdf  04), porque si
bien se recibió mensaje de datos dentro del término de la ejecutoria, el mismo
provino desde la dirección electrónica «dayana_munoz@cobroactivo.com»  (pdf  07),
la cual no se encuentra inscrita por el libelista en el registro profesional (num.
2° art. 43, inc. 3° art. 318 CGP).

Adviértase que los dependientes de los abogados deben limitarse a examinar el
expediente y no pueden sustituirlos en sus actuaciones procesales (art. 123
CGP; art. 26-27 DL. 196 de 1971); además de que es deber de los apoderados
actuar  desde  la  dirección  electrónica  que  tienen  inscrita  en  el  registro
profesional,  pues  permite  identificar,  autenticar  y  aplicar adecuadamente el
procedimiento para atribuirles un mensaje de datos, al punto que se trata de
una firma electrónica (inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020; arts. 16-17
L. 527 de 1999; art. 20 Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020).

Téngase en cuenta que en el acto de recepción del mensaje de datos, la misma
secretaría  del  despacho  lo  rehusó  y  realizó  la  anotación  en  el  sistema  de
actuaciones procesales para que se remitiera la comunicación adecuadamente,
pero el apoderado la allegó al otro día, cuando ya se encontraba ejecutoriada la
decisión (inc. 3° art. 302 CGP). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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